
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año  33*50 peseta*
Seis meses  17*50 . »
Tres id..............  9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).—Inmedie lamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Lqs Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Número suelto 25 céntimos EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Susíripción para fuera 68 la capital

Un año  36 peseta»
Seis meses  18*50 >
Tres, id............... 10 *

PROVINCIAL DE DOROOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

\ Artículos

Capitulo i.—Rentas.

91560*99Total 

Capitulo in. — Subvenciones y donativos.

83051^*49Total

4000Unico

6450Eventualesl.°

Capitulo vil—Derechos y tasas.

2.°
253180

Capitulo viii — Arbitrios provinciales.

26904Imposiciones o percepciones2.°

723788*56Totali

1. °
2. °

120180
133000

143788*56
580000

1’
2.

Créditos 
presupuestos

Pesetas

8315*76
395*16 

19216 
42244 
21390*07

Contribución territorial 
Cédulas personales...

830106*99
412-50

Resumen general del presupuesto ordinario de ingresos y gastos para 
el ejercicio de 1938, aprobado por la Comisión Gestora en sesión del día 
15 del actual, y que se publica en este periódico oficial en virtud de lo 
prevenido en el articulo 6 " del Decreto del Ministerio de la Gobernación de 
4 de diciembre de 1932.

Del Estado............................
De Corporaciones locales. .

Capitulo v —Eventuales y extraordinarios 
e indemnizaciones.

Capitulo ix.— Impuestos y recursos cedidos 
por el Estado.

l.°

3.°
¿1 O

Potprestación de servicios..
Poiaprovechamientos especiales................

Total...

Propiedades ..........................
■•tstmsnsTrr'rr-TT-T-rr—. r ; ....  ..................
Intereses de efectos públicos y demás valores.. 

¡«Boletín Oficial» e Imprenta provincial................
Otras rentas.   .......................

Capitulo iv.—Legados y mandas.

i Legados y mandas .............. ...................

fago adelantado

Artículos

Capitulo x —Cesiones de recursos municipales.

Créditos 
presupuestos

Pesetas

L Aportación municipal ....................................................... 1135929*10

■ Capitulo xi.—Recargos provinciales

l.° Solares sin edificar............................................................. 5000
3.° Derechos reales y transmisión de bienes y timbre........ 252994

Total . .. ................257994

Capitulo xv.— Multas.

2.° 500

Capitulo xvil—Reintegros.

l.° Reintegros de anualidades por anticipos ...................... 45534*11
2.° Por pagos indebidos.......................................................... 12100

•3.** Por otros conceptos.......................................... ....... 29821*28

Total......................87455*39

Capitulo xix.—Resultas.

l.° Existencia en Caja................................ ............................ 520000
2.° Créditos pendientes de cobro de presupuestos cerra -

214299*47dos y liquidados..................... ........... ........................

Total......................734299*47

Total general de ingresos............4152581

PRESUPUESTO DE GASTOS

l.°
3.°
5.°
8. °
9. °

ll.u

Capitulo i. — Obligaciones generales.

Servicios generales del Estado.........................................
Deudas....................................................... 
Pensiones.........................................................- ......
Otros conceptos análogos.................................................
Suscripciones, anuncios, impresiones y demás gastos 

similares.......................................................................
Gastos indeterminados.......................................................

Total......................

39200
19592*36
79908*46
6500

750
44950

190900*82

Capitulo il —Representación provincial.

De la Diputación y Comisión provincial........................
Del Presidente de la Diputación y Comisión provincial.
Dietas de los Diputados provinciales. ..........................

Total......................

Capitulo iv.—Bienes provinciales.

Adquisición..........................................................................

8000
7500
7000

22500

4000



4.297 581
145 000

4.152.581
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Articulo:

Capitulo v—Gastos de Recaudación.

Crédito» 
presupuestos

Pesetas

*- 6» eo 
ei có v tn" 

CN eó 
—

 co - cri o" c4

De arbitrios, impuestos, tasas, derechos o rentas pro
vinciales............. 19900

Capitulo vi.—Personal y material.

De las oficinas................ 275660
120490*83

1000
43450

De los Establecimientos provinciales
Material de la Diputación y Comisión provincial........
Gastos generales de la Corporación.......... ......

Total.................... 440600*83

Capitulo viii.—Beneficencia.

Atenciones generales.............. 600
209810 
273985 
418010 
450000

Maternidad y expósitos'.....................................
Hospitalización de enfermos.
Huérfanos desamparados. .. .
Dementes............

Total....;............

Capitulo ix.—Asistencia social.

Otras instituciones de carácter social

1352405

38500 .
18655

57155

Obligaciones impuestas por las leyes...

Total.......... ,...

Capitulo x.—Instrucción pública.

Atenciones generales... 1000
30000
10259*25
4725

225
6000

Escuelas de Artes y Oficios.. ....
Escuelas de Bellas Artes......................
3ib lio tecas
Otros Establecimientos e Institutos de cultura pública 
subvenciones o becas................

Total.......... .. .. . 1
52209*25

LA PROVINCIA DE BURGOS

Artículos prer

84637*50

l.°
5000 

Capitulo xviil—Imprevistos.

Unico Para los servicios no comprendidos en el presupuesto. 14000
Total general de gastos 4152581

RESUMEN (¡ENERAL

4152581
4152581

4
912. "

3. °
4. °

Capitulo xiv.—Agricultura y ganadería.

Atenciones................

8o
9.°

10."

Capitulo xi. Obras públicas y edificios provinciales.

399760
4885*36 

98520*25 
30000

¡1909272*60

En Burgos a 11 de diciembre de 1937.=Segundo Año Triunfal =La 
Comisión de Hacienda, Ricardo Díaz Oyuelos.-Lucas Rodríguez. 

Atenciones generales  
Construcción de caminos vecinales.....
Reparación y conservación de caminos vecinales .'‘ 
Construcción de otros caminos y carreteras provinciales 
Reparación y conservación de otros caminos y carre

teras provinciales... . .
Otras obras
Construcción de edificios provinciales. .......
Reparación y conservación de edificios provinciales

Total  i

Capitulo xvii.—Devoluciones. • 

Por ingresos indebidos... ..................

Total general de ingresos 
¡Total general de gastos ..

1000

Aprobado en sesión de 15 de diciembre
Antonio Martínez.=V." B.°=El Vicepresidente de 1937.=E1 Secretario, 

, Ricardo Díaz Oyuelos.
 DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS Comisión de Hacienda

y e^l^Q^^^q^^XXan laíaltemciomí6 H™'" " Cn d P,0yect0 dc Supuesto para 1938, con relación al vigente de 187

Partidas

26

29

41

42

44

56

74

75

MOTIVO DE LA ALTERACION alteracionesEjercicio 1937 Ejercicio 1938    
en más en men»

PRESUPUESTO de impresos
" Cl <8olc,i" O,lclal‘-S‘ el 25 por 100 sobre la 

tina a los Esiabledmiel^^  ̂ por k> 1lle se des"
por «¿sdd°es s p” «w «i ssteque serán t 

roí estancias de pudientes en a (c..r-, i., i c .....................producto  isa de Caridad —Se aumenta por mayor
dictó •~Se a"",enla por pro'

Pdim,=,.?‘ madyo?dríaO™phar=S„e T", *000 pe”'”sl ’**>’W-
Res£.... . 3 el'aX Y qUC * "

31* l’"¿,™"¡»r i= ' -«Oitaln cn
tualidad  ' ’ daS as d,sPon|bilidades existentes cn la ac-
máyo?denúnírroade concieTs^stobfecidos6 atraS0S~Se aumentapór ser

    Suman los aumentos y bajas  ............

16000

20000

20000

5000

4000

1)000

2000 4000 2000 »
1000 3000 2000 >

14000 20000 6000 »

545000 580000 35000 >

650000 520000 > 130000
6841*071 18604*19 11763*12,

60763T2¡. 145000

RESUMEN"
Importa el presupuesto de 1937
Idem los aumentos para 1938.... .................................................................... • 

Importan las bajas para 1938  Suma

Presupuesto líquido de ingresos para 1938 

4.236.817*88
60 763*12
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Partidas MOTIVO DE LA ALTERACION Ejercicio 1937 Ejercicio 1938
ALTERACIONES

en más en menos

PRESUPUESTO RE GASTOS
8

9

16

57

65

66
67

71

77 al 180

196

Nueva

Servicio de Bagajes. — Se rebaja la consignación por ser suficiente y por 
economías ;

Gastos de la Junta del Censo electoral y elecciones.—Se suprime esta partida 
por suponer no habrá elecciones en el año ... ....................................

fiara pago de deudas y suministro de mobiliario a las habitaciones que en la 
Diputación ocupaba el Generalísimo.—Se disminuye esta consignación por 
haberse ya satisfecho los gastos de este concepto .. -............ .

libraciones y pensiones.—Se aumenta esta consignación por ser insuficiente 
la anterior por haberse concedido nuevas pensiones...................................

Subvención Cantina Escolar.—Se suprime por economías, ya que están los 
Comedores de invierno y la Diputación no puede atender estos gastos .. . . 

fiara veraneo de. niños pobres de la provincia.—Se suprime por economías . . . 
fiara, pago de cuotas al Instituto de Relaciones Culturales.—Se suprime por no 

existir ni tener efecto ..........................................................................
Dietas de los Síes. Diputados.—Se rebaja esta consignación por haberse ami

norado el número de Gestores y por ser suficiente para este servicio lo 
que se consigna .................................................................. 

Haberes del personal de Oficinas.—Se aumenta esta consignación por cumpli- 
mient o y acoplamiento de nuevos quinquenios y fracciones de los mismos..

Completo de un quinquenio deí médico radiólogo D. Claudio Martin  
Fracción de un quinquenio del médico cirujano Sr. Vara, que le cumple en 

prim ero de diciembre de 1938  .. .......................................
Sueldos de médicos de guardia.—Se rebaja esta cantidad por no existir ya es 

tas plazas de plantilla y dotarse el servicio por eventuales y gratificación ..
Jprna|es a temporeros de la Imprenta provincial.—Se aumenta esta partida por 

ser necesario sostenerlos durante todo el año por los trabajos que pesan 
sobre la misma con el «Boletín Oficial del Estado» y otros que exigen las 
circunstancias actualeis  ............................ ....

Papel para el «Boletín Ofcial».—Se rebaja esta partida por tener existencias 
y por economías  ..  ... .  

Contribución industrial de la Imprenta. — Se rebaja esta partida por ser sufi
ciente la consignación que se establece ...................  ...... 

Para calefacción del Palacio Provincial.—Sé aumenta esta partida por ser insu
ficiente la consignación anterior dadas las necesidaces de las oficinas y 
dependencias del Estado instaladas en dicho Palacio - •

Alumbrado para el mismo.—También se aumenta por las mismas razones.. 
Agua para el mismo.—También se aumenta por los mismos motivos . ...
Para satisfacer a los empleados de la Diputación el Salario Familiar. Se au 

menta por ser insuficiente la consignación anterior .... - ■ ■■•
Subvención para la Tienda Asilo —Se suprime, ya que tmeionan los Comedor: 

res de Invierno y que en su caso recibiría auxilio co*mo éstos de los fondos 
de Asistencia Social... .  .... • ■ • ■ • ■

Para atender al pago de pensiones de lactancias que pudiera conceder la Di
putación.—Se suprime esta partida por la necesidad de hacer-economías, 
dada la precaria situación de la Hacienda provincial y por que sobre no 
poder atender con más amplitud este servicio resulta ineficaz tan pequeño 
auxilio. .  

Para subvencionar a otras Instituciones benéficas.—Se suprime por las mismas 
razones que la anterior, ya que su inversión está indeterminada......

Para racionado para la Casa de Maternidad.—Se aumenta por la necesidad 
imprescindible de hacerlo, dado el mayor número de acogidos y ios precios 
de los artículos  -.  ■ ..........  •

Maternidad. —Alumbrado y agua.—Se aumenta por los mismos motivos .
Maternidad.—Consumo de luz de gas.—Se aumenta esta partí la por ser insu

ficiente, dadas las necesidades del servicio  ■ ■ ■; •
Casa de Expósitos. —Racionado.—Se aumenta esta partida por ser insuticien 

te la consignación anterior dado el mayor número de acogidos y ios precios

Casa de Expósitos —Vestuario.—Se aumenta por la misma lazou que la an 
terior . v ................ - .. • •

Hospitalización de enfermos —Racionado para el Hospital,.—Se aumenta esta 
consignación por ser insuficiente la anterior, dado el numero de enfermos..

Instrumental y material quirúrgico.—Se rebaja esta consignación por economías 
v por considerar suficiente la que se consigna. .............. . •

Medicamentos y material de farmacia.-Se rebaja esta consignación por los 
mismos motivos ouc In anterior.................... ..... ..... • .

Gas Hospital —Se rebaja esta consignación por los mismos motivos que la 

Flúidoíaráéí motor.—Se rebaja por los mismos motivos anteriores ......... ...
Hosnital Adquisición y reparación de camas, muebles, colchones, topas y trnsíes.-Se aume",¡a esto consignación por ser insuficiente la anterior, 

dadas las necesidades actuales......................  • • • • ■_ ■ • • 
Mecánico Montador.-Herramientas y material—Se rebaja esta consignación 

oor economías y por ser suficiente la que se consigna....... ................Huérfanos” dosampírados.-Cas, de Calidad-Lavanderas. - Se aumenta 
psta consignación por ser insuficiente la anterior . • ....... • • ......

Racionado de acogidos.-Se aumenta esta partida por ser insuficiente la con- 
slg" ación anterior, dado el número de asilados y los precios de los artículos

RemimXióíal auxiliar de la' Dicción pó'r casa-habitación', según acuerdo 
Casa de Caridad.-Leña para el Horno de la Panadería.—Se aumenta por las 
Ide^mS yq^a.-Se a^hta' pm 'ser'insufícieníe ia anterior' y' por 

labS^ciei^Xtosdeasco y Íimpiezai-Se aumenta por los mismos 

l motivos

17600

1000

25000

4000

1000
4000

50

12000

273273*66
200

6000

2000

8000

1600

8000
1300
800

15000

1000

10000

250

12000
1250

300

15000

3200

108000

22000

30000

3000
2925

8000

2000

4000

207000
>

3000

8000

4000

16000

»

1600

1000

15000 > 10000

14000 10000 •

> > 1000
» » 4000

> > 50

7000 » 5000

275660 2386'34 >
400 200 »

33*33 33'33 »

4000 » 2000

2500 500 >

¡7000 > 1000

1300 » 300

10000 2000 »
5000 3700 >
1500 700 »

20000 5000 ».

> » 1000

> * 10000

> » 250

13500 1500
1500 250 »

500 200 »

16000 1000 » .

3500 300 »

113925 5925 >

20000 » 2000

27000 > 3000

2000 > 1000
2500 * 425

10000 2000 >

500 * 1500

4250 250 »

225000 18000 >
840 840 >

3250 250 >

13000 5000 >

4500 500 >
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ALTERACIONES

Ejercicio 1937MOTIVO DE LA ALTERACIONPartidas en más en menos

Nueva

Para gastos de un día de jira.—Se suprime por economías . • • • • • • • 
Para alumbrado de! edificio de San Agustín, antigua Escuela Normal.—Se 

aumenta por ser insuficiente la consignación anterior. ..............
Asistencia Social.-Contribución al Día del Plato Unico.-Se aumenta la con

signación por ser este auxilio semanal en lugar de quincenal....................
Se consigna para atenciones a Frentes y Hospitales............................................... •
Homenaje a la vejez.—Desaparece por economías  .....
Se consigna para la cuota que corresponda para el servicio social de la mujer, 

como precepto legal.......................................... / “ " V ó
Se consigna como primera anualidad para contribuir al Monumento a los 

Caidi >s por la mitad de lo acordado • • • • • • ;  
Se rebaja la consignación de la Oficina de Colocación Obrera por importar me

nos el presupuesto, aprobado por la junta Técnica, al que venia figurando 
anteriormente, pero se aumenta en relación con el presupuesto anterior a 
virtud de fallo de dicha Junta .  • ■ • • •• •• •_ • •; • 

Para subvencionar Centros e Instituciones de Cultura—Se rebaja la consigna
ción por economías.................................................. • • • • ■ ■ • • • • • • • v • • •

Para atender a una excursión artística de alumnos de la Academia de Dibujo.— 
Se suprime por economía............................................................................. •••

Archivos de la provincia.—Traslado de documentos. Desaparece esta partida 
por haberse cumplido esta misión en los gastos que se pidieron a esta Di
putación por el Sr. Archivero....................................................

Becas a Estudiantes.—Se rebaja esta consignación por economías y por ser 
suficiente lo que se consigna para pago de las existentes........................

Subvenciones de caminos—Se rebaja esta consignación por estar en suspenso 
las obras y porque para lo comprometido por ahora se considera suficiente.

Idem para auxilios para puentes y avenidas por crecidas de los ríos, sobre ser 
insuficientes y no poder dotarla con más cantidad, desaparece esta consig
nación por economías.......................................................  • • V"'":" V

Construcción de caminos.—Se rebaja esta cantidad por haber aminorado la 
existencia por este concepto con lo invertido en el año 1937 en construcción 
y conservación sin haberse percibido subvención del Estado............■ •

Obras públicas —Construcción de edificios provinciales.—Variación de las 
partidas por este concepto, según presupuesto del Sr. Arquitecto para el 
año próximo y desapareciendo las consignadas en el año anterior por el 
nuevo acoplamiento............................................ ..................................;

Subvención al Patronato de animales y plantas.—Desaparece esta partida por 
no hacerse efectiva en años anteriores y como economía............

Para fomento de la agricultura y ganadería.—Se aumenta esta consignación 
para dar cumplimiento al acuerdo de la Diputación, a virtud de mocion 
del Capitular, Sr. Eguiagaray, para fomentar la riqueza agrícola, forestal y 
pecuaria...........................................................................................;

!Imprevistos.—Se rebaja la consignación de imprevistos por economías por que 
ya se han dotado otros conceptos que venían aplicándose a éste, tal como 

| auxilios sociales, suscripciones, etc.......................................................................
TOTAL DE AUMENTOS Y BAJAS. 

Ejercicio 1938

2500 » > 2500

250 500 250 »

1200 2500 1300 >
> 6000 6000 >
2000 > > 2000

> 5000 5000 >

> 25000 25000 >

1500 7655 6155 >

1150 1000 > 150

1000 > » 1000

3500 > » 3500

18000 5000 13000

50000 40000 » 10000

2000 > » 2000

650000 500000 > 150000

78211*80 98520-25 20308*4 >!

100 » 100

50000 75000 25000 >

18410 14000 4410

149548-1 2 233785

RESnMEH

Importa el presupuesto de gastos de 1937
Aumentos para 1938......................................................................

Suma.
Bajas para 1938  

Presupuesto líquido para 1938

Burgos 11 de diciembre de 1937.=La Comisión de Hacienda, Ricardo Díaz Oyuelos.—Lucas Rodríguez.
Aprobado por la Comisión Gestora en sesión del 15 de diciembre de 1937.=E1 Secretario, Antonio Martínez.—V. B. —El Piesidente, Ricardo

Díaz Oyuelos.

4.236.817'88
149.548'12

4.386.366
233.785

4.152.581

Diputación Provincial
COMISIÓN DE HACIENDA

Memoria explicativa del proyecto de pre
supuesto para el ejercicio de 1938 y bases 

para la ejecución del mismo

A LA COMISIÓN GESTORA!

Al tener que ocuparse esta Co
misión de Hacienda de la forma
ción del proyecto de presupuesto 

para el ejercicio de 1938, su más 
fácil postura hubiera sido la de 
piorrogar el presupuesto anterior, 
puesto que muy pocas modifica
ciones se podían introducir en el 
mismo, ya que subsisten las mis ■ 
mas circunstancias qim cuaruío 
aquél se formó, pero atenta siem
pre ai cumplimiento de su deber, 
y cu la intención de depurar cuan
to más el conjunto del presupuesto 
en beneficio de las-obligaciones y 

gastos imprescindibles, acometió 
la idea de mi nuevo estudio y de 
su resultado ha salido < 1 proyecto 
de presupuesto que presentamos.

Pudiéramos decir, que ante la 
realidad, nuestro proyecto resjion- 
de a las normas legislativas vigen 
tes en la materia, puesto que en 
la parte esencial de Ingresos con
tiene los que anteriormente venían 
figurando con arreglo al Estatuto 
Provincial, Reglamentos y Orde

nanzas aprobadas, pero que con 
respecto a su realización subsisten 
las mismas dificultades que apun
tábamos en la Memoria que pre
sentamos con el proyecto de pre
supuesto del año anterior, porque 
en el transcurso del ejercicio no se. 
han hecho efectivos los ingresos 
presupuestados por los siguientes 
conceptos, ni los que figuraban en 
Resultas procedentes del ejercicio 
de 1936:

Ingresos pendientes de cobro que aparecían consignados en presupuesto

l.°—1.°—Alquileres Gobierno Civil  
1."—3.° —Intereses de efectos públicos .........................................................................................
3.°—1.°—Subvenciones del Estado para estudios e inspección de caminos
7.°—2."—Participación en la patente de automóviles

* » Impuesto de transportes ....................................................................
9.°—1.°—5 por 100 cuotas territorial
9.°—3.°—Derechos Reales y Timbre ................ ................

> » Subvención para la conservación y reparación de caminos vecinales

Sumas

Ejercicio 1936 Ejercicio 1937

2699‘42 7398*84
10293*12 19216
2699 5398

67284-74 127000
4962'63 6000

25000
126497'02 252994

216560

215435-93 > 659566-84

TOTAL

Pesetas

11098-26
29509*12

8097
194284*74

10962-63
25000

37949P02
216560

875002*77
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Sabemos ¡as dificultadas con que 
(21 Estado h : de ..lesciiiplverse en 
sus recursos pa n ateídcr a los 
pagos de sus obligacioles y nos 
constata necesidad de .(tender de 
manera preferente y «elusiva a 
los gastos de guerra, a Ls que hay 
que supeditarlo todo y,desde lue
go, en este punto no ncs cabe más 
que aplaudir su condufa y some
ternos a las circunst.iiicas con pa 

En cambio, en el artículo 5.° de 
Odas lentas, de pesetas 36 390'07, 
queda en 21 390'07 poi que no es 
posible realizar más cantidad por 
intereses de cuentas corrientes en 
establecimientos bancarios, dadas 
las pocas disponibilidades que ha 
de tener la Diputación para esto y 
la minoración de tipo de interés 
que se. viene abonando.

En el capitulo 7."—Derechos y 
triotismu, con abnegacón, supedi
tándolo todo al bien N.cionai, aun
que tengamos que sujir verdade
ras necesidades y privrfciones, dán
dolo todo si preciso fura, pero no 
tenemos más icmcdij que hacer 
mención de ello parafijar nuestra 
situación económica novmcial, no 
como queja ni como dirimida, pues 
de sobra nos consta elbueu deseo 
y las esperanzas dei Jobierno en 
la normalidad de estaiituación, ya 
que con pleno conocmiento sabe 
sus deberes y piocun. cumplirlos 
en la medida desús frr/as.

Asi d j i nos el pintipuesto f ja
do numéricamente eol ios recursos 
establecidos, ya que tampoco las 
circunstancias aconsam estudiar 
nuevas exacciones, ¡uedándonos 
para su ejecución la san esperan- 
za, mejor dicho, la í- gruid.id de 
que-pronto, al teneríin a guerra, 
se ocupará el Estad dei sanea
miento de su Hacienu y de la nor
malidad de las proviitiales y loca
les, base todas de labconomía na
cional y de la buena larcha de los 
servicios.

En una próxima Minoría a la li
quidación del presuptesto de 1937, 
puntualizaremos los equilibrios y 
sacrificios que veninos haciendo 
para alendei en prpter lugar los 
sei vicios de Benefinicia y Hospi
tales y los de auxiliosocial y pres-

1 asas, se impone un aumento de 
10 000 pesc t.is por mayor rendi
miento de estancias de pudientes 
en Manicomios y establecimientos 
de Beneficencia,' dada la revisión 
de expedienteos que se cs-á llevan
do a cabo.

En el capítulo 9.°—Se consigna 
un aumento de 35 000 pesetas en 
el impuesto de Cédulas Persona 
les, dada la recaudación del mismo 
en la capital en el año actual y que 
se espera para el próximo por el 
mayor número de contribuyentes 
empadronados.

Y por último, el capítulo de. Re
sultas esperimenta una baja porque 
al haber tenido que atender en el 
ejercicio actual múltiples obligacio
nes de gastos y haberse tenido 
gmn minoración en la realización 
de ingresos, la existencia en 31 de 
diciembre de 1937 ha de ser me
nor a la del año anterior, aproxi
madamente en esta suma.

I Subsisten en presupuesto los 
i mismos créditos pendientes de co

bró que figuraban en el año ante- 
I rior,. como procedentes de 1936, 

que n-> se han realizado y son 
aumentados en 11.763'12 pesetas 
por haberse establecido más con
ciertos para el pago de atrasos.

Con estas alteraciones, el pre
supuesto de ingresos queda resu
mido en la sigílente forma':

tacioiies que patrióicamcnte he 
mos cubierto.

Ahora vamos a bcuparnos de 
relacionar las variacbnes que he
mos introducido en jl presupuesto 
de 1938, comparado jon el de 1937, 
y en el texto de esa Memoria io 
haremos sucintameiie, ya que al 
detalle y por partids lo hacemos 
en el estado que a lámisma acom
pañamos.

Presupuesto delngresos
Capítulo l.°—Renas.—Ninguna 

variación ocurre en lis artículos L", 
2." y 3.°, en los qm se consignan 
las mismas sumas uc en el año 
anterior por interese de propieda
des, censos, efectospúb'icos y de
más valores para cundo se pue
dan hacer efectivos.

Los. del articulo se aumenta 
el rendimiento en 1000 pesetas 
porque ante la caretía y carencia 
del papel y efectos e imprenta se 
acuerda gravar con un 25 por 100 
más los anuncios te pago en el 
(B. O ), debiendo hacerse este 
aumento con el redoideo de frac
ciones de céntimos en beneficio 
del erario provincial

Pesetas

Presupuesto de 1937. 4.236.817'88
Aumentos para 1938. 60.763'12

Suma......... 4 297.581
Bajas para 1938........ 145 000

Presupuesto líquido 
para 1938 .............. 4.152 581

Presupuesto de Gastos
En el Capítulo l.°, artículo l.°, 

se rebajan 2.600 pesetas por econo
mías en Bagajes y Censo Electoral. 
10 000 pesetas en Deudas que se 
presupuestaron el año anterior para 
pago de atenciones de instalación 
y mobiliario para el Palacio con 
motivo de la instalación en él de 
S. E el Generalísimo y que ya es
tán cubiertos, y 5 050 pesetas en 
Gastos indeterminados, que se re
bajan por economías. En cambio se 
aumentan 10.000 pesetas en el ser
vicio de pensiones por ser insufi
ciente la consignación anterior, 
dado el número mayor de jubilados 
y pensionistas.

En el Capítulo 2.°, Representa
ción provincial, se rebajan 5.000

pesetas en la partida de Dictas a 
los señorS Diputados por econo
mías y porque el haber sido reduci
do el número de éstos se conside
ra suficiente la cifra de 7.000 pese
tas que se consigna en lugar de las 
12.000 anteriores.

Capítulo 6.° Personal y Mate
rial de Oficinas, no existe en los 
artículos 1." y 2.° más .variación 
que la de acoplamiento y quinque
nios, sin que se haya hecho ningu
na modificación ni cu sueldos ni en 
plantilla.

En el artículo 4.a, Gastos Gene
rales de la Corporación se registra 
un aumento de pesetas 11.400 que 
obedece a aumento de gastos de 
calefacción, alumbrado y agua en 
el Palacio Provincial, dados los 
servicios en él establecidos y au
mento de la consignación para 
pago del Salario Familiar a ios em
pleados de la Corporación por ser 
insuficiente la consignación ante
rior, dado el aumento de número 
de hijos y personas que sostienen 
los mismos con derecho, a estos 
beneficios.

En el Capítulo 8.°, Beneficencia, 
se registra un aumento total de pe
setas 13 390 y esto obedece a que 
con algunas partidas eii que se han 
hecho economías, tales como la 
supresión de pensiones de lactan
cia, un día de Jira y otras que se 
detallan en el estado que se acom
paña, se han reforzado las partidas 
de racionado que resultaban insu
ficientes en sus consignaciones an
teriores, dado el número de. acogi
dos y los mayores precios de las 
subsistencias.

El Capítulo' 9.°, de Asistencia 
Social, también ha sufrido aumento 
en sus gastos, pues de 14 500 pe
setas que tenía en <4 presupuesto 
anterior ha pasado a figurar con 
57155 pesetas y esto obedece a 
las razones siguientes:

Aumento de cuota para el Plato 
Unico.

Asistencia a Frentes y Hospi
tales.

Cuota que pueda corresponder 
para el Servicio Social de. la Mujer.

Suscripción para el Monumento 
a los Caídos.

Presupuesto de la Oficina provin
cial de Colocación Obrera.

En Instrucción Pública, Capitu
lo 10, se registran las siguientes 
variaciones:

Artículo 1.°, Atenciones Genera
les, se rebajan 150 pesetas por eco
nomías.

Artículo 4.°, Escuelas de Bellas 
Artes, se rebajan 1.000 pesetas por 
economías, suprimiendo la partida 
que existía para excursiones artís
ticas de alumpos.

Artículo 9.°, Bibliotecas, se roba 
jan 3.500 pesetas que se venían 
destinando al Aihhivo General y 
que se quitan por haberse cumpli
do ya esta misión y habersepaga 
do los gastos cansados.

Artículo 12, Subvenciones o be

cas, se economiz.au 13.000 pesetas 
i por ser suficiente la partida que se 

consigna hoy para pago de las Be
cas existentes en la actualidad.

En el Capítulo 11, Obras Públi
cas, se registran las siguientes va
riaciones:

Artículo l.°, se rebajan por eco
nomías 10.000 pesetas en subven - 
dones de caminos vecinales, ya 

; que por ahora se desarrollan estas 
obras con menor intensidad y 2.000 
pesetas que se venían consignando 
para subvenciones de puentes por 
crecidas de los ríos.

Artículo 2°, en lugar de. 650 000 
pesetas que figuraban para cons
trucción de caminos vecinales, solo 
se presupuestan 500.000, con una 
baja de 150.000, que obedece a 
que la i xistcncia que había por 
este concepto como remanente de. 
los recursos de Subvenciones an
teriores ha sido aminorado por lo 
gastado en el año 1937 con cargo 
a Construcción y conservación, ya 
que en este ejercicio no se ha co
brado del Estado subvención algu - 
na por este concepto, y sin embar
go, se han atendido los gastos ori
ginados;

Artículo 9.°, que se refiere a la 
construcción de edificios provin
ciales, hay un aumento en relación 
con el presupuesto de 1937 de pe - 
setas 20.308 45, que consiste en el 
presupuesto parcial presentado por 
el Sr. Arquitecto provincial pata 
las necesidad, s del año próximo.

En el capítulo 14, Agricultura, 
se dan de baja 100 pesetas que 
venían consignándose para el Pa
tronato de Animales y Plantas y 
que nunca se hacían efectivas.

En cambio, y con motivo de 
acuerdo de la Diputación recaído 
en moción presentada por el Ges
tor D. Pascual Egniagaray sobre 
fomento de la riqueza agrícola, fo
restal y pecuaria, se eleva la cifra 
de 50.000 pesetas que se consignó 
en el ejercicio anterior a 75.000 
para poder atender al cumplimiento 
y ejecución de mencionado acuer
do en bien de la provincia.

En el Capítulo de Imprevistos, 
figuraba en el ejercicio anterior la 
consignación de 18.410 pesetas y 
para 1938 solo se: presupuestan 
14.000 pesetas en régimen de eco
nomías y ya que se han establecí - 
do otras consignaciones para car
gas que se solían aplicar a este 
capitulo.

Con estas alteraciones queda 
resumido el presupuesto de Gastos 
en la siguiente forma:

Pesetas

Importe del Presu
puesto de 1937 .. .. 4236817'88 

Aumentos para 1938.. 149584'12

Suma.......... 4.386 366
Bajas para 1938........ 233.785

Presupuesto líquido
para este ejercicio. ■ 4.152 581

economiz.au
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Resumen general
Pesetas

Importe del presu
puesto de 1937...... 4 236.817'88

Idem de 1938............ 4.152 581

Baja por economías . 84 236'88

Bases para la ejecución del 
presupuesto

. Proponemos que las bases del 
régimen económico para el desaí ro 
lio del presupuesto que proyecta
mos, deben ser, a nuestro juicio, 
las siguientes:

Primera.—La vigencia de este 
Presupuesto será comprendida en
tre L/s dias 1." de enero al 31 de 
diciembre de 1938.

Segunda.—El regir, ordenar y 
vigilar la gestión del patrimonio, 
aplicación de los presupuestos, eje 
cución de los servems y distribu
ción e inversión de fondos corres
ponde a la Comisión Gestora. En 
su consecuencia, a dicha Comisión 
y no a ningún otr > funcionario ni 
persona corresponde la adquisición 
de efectos, contratación de servi
cios y demás que implique gasto 
o ingreso en el Picsupuesto; úni
camente en caso de urgencia y 
cuando por motivo de la tramita
ción no pudiera demorarse la peti
ción de algún suministro o servicio 
urgente, podrán hacerlo los Jefes 
autorizados, siempre que su im
porte no exceda de 100 pesetas y 
dando cuenta de ello a la Corpora
ción.

Terceia.—Para el mejor cumpli
miento de este cometido se obser 
vará lo siguiente: Se procurará que 
todo suministro, contrata o servicio 
que sea susceptible de ello, aunque 
por su cantidad no llegue a los lí
mites establecidos por las leyes, se 
adquiera o ejecute por el sistema 
de subasta o concurso, declarándo
se solo la excepción de estos trá
mites en casos que, por su índole, 
no encajen en estas formas de ad
quisición, previa declaración por la 
Comisión al conocer de los pedi
dos o expedientes oportunos. De
terminado de esta manera lo que 
haya de ser objeto de contrata o lo 
qm- haya de adquirirse directamen
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te por administración, se formará 
por la Presidencia el oportuno pe
dido en talonario que llevará la 
Secretaría, del que se Conservará 
duplicado y todo olio precediendo 
la petición o propuesta del Jefe de 
los servicios.

Los Jefes de dependencias para 
estos efectos serán: para los Esta
blecimientos de Beneficencia, el 
Director de los mismos; para el 
Hospital, su Administrado»; para 
Vías y Obras, el Ingeniero Direc
tor; para Construcciones y Edifi
cios provinciales, el Sr. Arquitecto; 
para la Imprenta, su Regente y Di
putado Inspector, y para el Campo 
Práctico de Agricultura, Biblioteca 
y Academia de Dibujo, los señores 
Diputados Inspectores respectivos, 
no siendo atendible ningún otro pe
dido qne no sea hecho por éstos o 
quienes legalmcntc les sustituyan, 
pues, si algún otro funcionario fal
tando a esta regla lo hiciera, sciá 
responsable de su importe, que 
nunca pagará la Diputación. Pata 
la forma de ordenar estos pedidos 
los mencionados Jefes atemperarán 
las necesidades a las condiciones 
del presupuesto y partidas consig
nadas, siempre que por su índole 
de inversión sean periódicas y cui 
darán de llevarlas al ritmo con las 
disponibilidades, no excediéndose 
en la distribución mensual de las 
dozavas partes de consignación, al 
menos que causas extremas así lo 
aconsejen, en cuyo caso lo pondrán 
en conocimiento de la Comisión.

, Cuaita. Bajo ningún pretexto 
se aprobará cuenta alguna para la 
que no exista consignación en pre
supuesto ni se pedirán efectos si 
no lo permite dicha consignación, 
siendo responsable el que autorice 
ei pedido.

Quinta. Ninguna casa suminis 
tradora de géneros o efectos podrá 
poner en circulación giros, letras o 
cheques contra la Diputación sin 
que previamente obtenga de ella el 
correspondiente aviso para poder 
hacerlo, pues no se'aceptará nin
guno que haya sido librado sin este 
requisito, y para ello los encarga
dos de hacer ios pedidos harán 
esta advertencia al verificarlo, ya 

que una vez aprobadas las facturas 
por encontrarlas conforme y ajus 
tarse a consignación, la Interven
ción dará aviso al suministrante 
para que pm-da girar o cobiar.

Sexta. Queda prohibido la exis
tencia de ('ajas especiajes y mane
jo de fondos de la Diputación, los 
cuales ingresarán directamente en 
la Caja provincial por liquidaciones 
o talonarios que expidan los co- 
i respondientes encargados o Nego
ciados respectivos. Igualmente in
ingresarán en Caja los productos 
del Campo Práctico de Agricultura 
que sean vendidos por talonario 
que expida el Oficial encargado del 
Negociado y los gastos de jorna
les, etc., que se hagan en dicho 
Campo serán presentados en cuen
ta-mensual, con la conformidad del 
Sr. Diputado Inspector para que 
por la Caja se expida el libramiento 
correspondiente.

Las Ordenanzas y tarifas para la 
exacción de áibitrios e impuestos 
provinciales serán las mismas que 
se han aplicado en ios presupues
tos anteriores, salvo las modifica
ciones que introduzca el Gobierno 
o lo que con posterioridad se orde 
nc, y con la sola modificación por 
ahora, de la tarifa de inserción en 
el Boletín Oficial de anuncios de 
pago, queso aumenta en un 25 por 
100, con el redondeo de fracciones 
por céntimos a favor de la Diputa
ción, es decir, que lo que antes 
costaba cincuenta céntimos línea 
ahora ¡rasará a costar 0'65 pesetas 
línea.

El contingente provincial de apor
tación señalado a los Ayuntamien
tos de la provincia será el mismo 
que en el año anterior y con idén 
tico reparto.

Para el cobro de atrasos por este 
concepto y en los casos que la Di
putación así lo estime pertinente, 
se podrá establecer el régimen de 
conciertos en la forma establecida 
por las leyes.

Se propone a la Comisión Ges
tora el mismo acuerdo de años au- 
teiiorcs de percepción de. la Ha
cienda Pública de las participacio-

----------- ------------- — 
nes y rccaiTOS en tributos naciona
les de ios juntamientos de la pro
vincia en ui 100 por 160 hasta cu
brir su cupj.de aportación munici
pal. según ¡utorizan las leyes, con 
ruego exprso al limo. Sr. Delega
do de Haciiida de que, se abstenga 
de hacer ©mpensaciones a favor 
del Estado por débitos de los 
Ayuntamiei os y con cargo a estas 
participacioes y recargos, por es
tar así deüminado, debiendo re
mitirse copils de este acuerdo a 
dicha Autordad económica, con 
relación de bs Ayuntamientos y el 
importe de s: contingente.

Como los tastos que figuran en 
presupuestó para conservación y 
reparación d caminos y carreteras 
provincialesfcstán afectos a las 
partidas quden el presupuesto de 
ingresos figuan por cobro de sub
vención del Etado para estos efec
tos y por pecepcióu de la partici
pación en l< Patente Nacional de 
Automóvilesr. impuesto de trans
portes, cuyosproductos han de ser 
aplicados a ?stos fines, se hace 
presente quela inversión de gas
tos por estaconceplo ha de estar 
en armonía on los cobros de la 
Hacienda polios motivos expresa
dos, nopudiedo cxtendcisc en los 
gastos si no e perciben los ingre
sos, pues ddo contrario surgiría 
un desequilibi) en la ejecución del 
presupuesto.

Este cstu.lil que con el proyecto 
de prcsuptíesi que acompañamos, 
presentamos ala Comisión Gesto
ra paia que, bu su elevado crite
rio, pueda tenar el acuerdo que 
considere máspei tinento.

Burgos 11 d diciembre de 1937. 
=11 Año Trmfaí.==La Comisión 
de Hacienda:Ricardo D. Oyue- 
los — Lucas RUríguez.

Acuerdo d la Diputación.
Sesión del ¡ia 15 de diciembre 

de 1937.—Aprbado por la Comi
sión Gestora.4E1 Secretario, An
tonio Martinez=V." B.°=EI Pre
sidente, D. Ojíelos.

Establecimiento tipográfico de la Diputación
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